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Consecutivo: 220268003389                                                                                                    

 

Señores:

DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.

Jhovanny Mosquera Lozano

Representante Legal.

Av. Calle 26 No. 69d-91 torre 2 oficina 307 centro empresarial arrecife Bogotá

BOGOTA - CUNDINAMARCA

Cordial Saludo.

 

La organización AZTECA en Colombia es la encargada de operar le Red Nacional de Fibra Óptica, que
fue establecida en virtud del Contrato de Aporte 437 de 2011 celebrado con el Fondo de Tecnologías
de la información y las Comunicaciones, con el fin de dotar al país de una infraestructura fundamental
para llevar servicios públicos de comunicaciones de banda ancha a lugares que no contaban con los
beneficios de estas tecnologías. En tal sentido, Yo, DIANA PATRICIA GALINDO, en representación



de AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA., empresa identificada con NIT: 900.548.102-0, en
calidad de usuario del servicio público de energía, y en uso del derecho a la petición consagrado en el 
artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, me permito presentar Derecho de
Petición correspondiente dadas las fallas reiteradas en la red eléctrica identificadas.

 

Cordialmente.

 

 

Outlook-aq3nbv0r.png 220268003389_Derecho de
Petición_Energias_Dispac.pdf

30042026- Informe fallas AC
(DISPAC).pdf

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org

		2026-05-28T13:00:54+0000
	Bogotá Colombia
	Estampado por GSE




